
Referencia. Despacho Comisorio  

                     Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura 

      Demandado: Andina de Grasas y Aceites Vegetales S.A. 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202300012 00 (DC202300012) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 15 de diciembre de 2023, el 
despacho comisorio No. 018 del 27 de abril de 2021 expedido por el Juzgado Segundo  
Civil del Circuito de Zipaquirá -Cundinamarca, a fin de realizar la entrega definitiva del 
inmueble expropiado a la demandante.   
 

 
 

MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Zipaquirá, Cundinamarca.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo la diligencia de entrega definitiva del inmueble 

expropiado a la parte demandante Agencia Nacional de Tierras, se señala el miércoles 

VEINTE (20) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y 

TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.).  

 

Secretaría comuníquese al demandante, la fecha y hora fijados para la diligencia, por 

el medio más expedito. 

 

Requiérase a la parte demandante para que se sirva allegar copia de la escritura pública 

que contiene los linderos y el folio de matrícula inmobiliaria No. 176-56995 vigente para 

el momento de la diligencia.  

 

Cumplido lo anterior, DEVUÉLVANSE las presentes diligencias al juzgado comitente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 

 
Notificado mediante estado 002 

de 24 de enero de 2024 

Mildred Vaca Daza - Secretaria 
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